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Resumen  

Homenaje a la antropóloga Ana Hilda Ramírez Contreras (1961-2021), elaborado por Héctor Ortíz 

Elizondo en representación de la Red Latinoamericana de Antropología Legal (Relaju), México. 

Palabras clave: Ana Hilda Ramírez Contreras, homenaje, Red Latinoamericana de Antropología 

Legal. 

 

Abstract 

Tribute to Anthropologist Ana Hilda Ramírez Contreras (1961-2021), prepared by Héctor Ortíz 

Elizondo representing the Latin American Network of Legal Anthropology (Relaju), Mexico. 

Keywords: Ana Hilda Ramírez Contreras, tribute, Latin American Network of Legal Anthropology. 

 

Resumo 

Homenagem a Antropóloga Ana Hilda Ramírez Contreras (1961-2021), elaborada por Héctor Ortíz 

Elizondo representando a Rede Latinoamericana de Antropología Jurídica (Relaju), México. 

Palavras-chave: Ana Hilda Ramírez Contreras, homenagem, Rede Latinoamericana de Antropología 

Jurídica. 
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a Red Latinoamericana de 

Antropología Jurídica–

sección México, expresa su 

más sentido pésame por el fallecimiento 

de Ana Hilda Ramírez Contreras 

integrante de la RELAJU y colega 

comprometida con la defensa de los 

derechos de los pueblos indígenas. 

 

 

 

Ana Hilda Ramírez Contreras se 

formó como etnohistoriadora en la 

Escuela Nacional de Antropología e 

Historia (ENAH), ciudad de México, en 

donde se    recibió con la tesis dirigida por 

Leif Korsbaek “El peritaje 

etnohistórico: propuesta metodológica 

para la defensa de los derechos 

colectivos de los indígenas” en 2007. 

Después realizaría estudios de maestría 

en antropología social en la misma 

ENAH, de donde se recibió con la tesis 

“Entre sahuaros, desierto y mar. 

Resistiendo una infamia. Los 

Comca’ac hoy” en 2012. 

Ana Hilda, inició su 

especialización en antropología jurídica 

dentro de la Dirección de Procuración de 

Justicia del Instituto Nacional Indigenista 

(INI), encabezada por Magdalena 

Gómez. En el marco del proyecto de 

antropología jurídica escribió sobre los 

nahuas de Milpa Alta en el año de 1994 

y participó en distintas actividades que 

la formaron como perita antropóloga. 

Varios de sus trabajos periciales habrían 

de pasar al formato académico en 

distintas publicaciones, entre ellas un 

texto de Ce-Acatl denominado “Nunca 

más un México sin nosotros” en 1998. 

También colaboró en una publicación 

sobre peritajes coordinada por Yuri 

Escalante bajo el título “La experiencia 

del peritaje antropológico” (INI, 

México), en 2002, así como en el 

número especial sobre “El Peritaje 

Antropológico” del Boletín del Colegio 

de Etnólogos y Antropólogos (CEAS), 

coordinado por Laura Valladares en 

2012, el artículo “Los comcac’ac: ¿una 

sociedad en tránsito?” (junto con René 

Córdova, Revista Diario de Campo, 

2014) y, más adelante, en el libro “El 

peritaje antropológico: entre la 

L  
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reflexión y la práctica” editado por 

Armando Guevara, Aarón Verona y 

Rozana Vergara (CICAJ-PUCP), Lima, 

de 2015. 

Ana Hilda realizó actividades de 

promoción de los derechos de los 

pueblos indígenas formando intérpretes 

e impartiendo cursos y conferencias 

sobre sistemas normativos indígenas, 

multiculturalismo y pluralismo jurídico, 

además de abordar el tema de peritaje 

antropológico e impartir la materia de 

antropología jurídica en la UAM-

Iztapalapa. Se destacó por su 

compromiso y cercanía con los 

procesos que acompañó, como fue el 

caso de las pescadoras del pueblo 

Cucapá de Baja California, para quienes 

los talleres de Ana Hilda Ramírez 

fueron un referente central para utilizar 

el Convenio 169 de la OIT en la 

defensa de su derecho a la pesca. 

A su salida de la Comisión para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) en 2010, realizó una 

especialización en gestión y análisis de 

políticas ambientales en SEMARNAT 

después de lo cual se incorporó a dicha 

institución y fue subdirectora del Área 

de protección de flora y fauna de la 

Sierra de Álamos-río Cuchujaqui, en 

Sonora, desde donde afianzaría sus 

trabajos etnográficos con el pueblo 

Comcáac, que se convirtió en el tema de 

investigación de su tesis de doctorado 

en la ENAH, la cual quedó inconclusa. 

El trabajo cercano a la lucha comcá’ac 

la llevó a fuertes confrontaciones con 

saqueadores del área natural, aunque 

fue una enfermedad la que la llevó a 

retirarse finalmente y regresar a su 

tierra natal, Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Ana Hilda Ramírez fue miembro 

de la RELAJU y participó en los 

encuentros de Quetzaltenango, Quito, 

Bogotá y Oaxtepec como conferencista 

y coordinadora de mesa. Fue también 

asidua participante en los congresos 

nacionales de la RELAJU en Ciudad de 

México, Morelia y San Luis Potosí. 

 

Etnólogo Héctor Ortíz Elizondo, en 

representación de RELAJU-México. 

Ciudad de México, 9 de mayo de 2021 

 


